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Municipio: Noalejo.
Importe Subv.: 4.175,10.

Núm. Expte.: JA/AUT/00112/2007.
Solicitante: Divinia García Botia.
Municipio: Noalejo.
Importe Subv.: 4.175,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00115/2007.
Solicitante: Custodio García García.
Municipio: Alcalá la Real.
Importe Subv.: 12.000,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00119/2007.
Solicitante: David Expósito García.
Municipio: Chilluévar.
Importe Subv.: 9.600,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00121/2007.
Solicitante: Mariano Andrés Roa Hidalgo.
Municipio: Castellar.
Importe Subv.:  4.736,50.

Núm. Expte.: JA/AUT/00125/2007.
Solicitante: Antonio Maldonado Mudarra.
Municipio: Campillo de Arenas.
Importe Subv.: 3.900,40.

Núm. Expte.: JA/AUT/00126/2007.
Solicitante: Lorenzo Becerra Garcia.
Municipio: Campillo de Arenas.
Importe Subv.: 5.167,20.

Núm. Expte.: JA/AUT/00127/2007.
Solicitante: David Ruiz Mateos.
Municipio: Ogíjares.
Importe Subv.: 4.656,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00128/2007.
Solicitante: José Pérez Martil.
Municipio: Huesa.
Importe Subv.: 3.600,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00129/2007.
Solicitante: Jesús Molina Martínez.
Municipio: Huesa.
Importe Subv.: 12.000,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00132/2007.
Solicitante: José María Salas Laso.
Municipio: Quesada.
Importe Subv.: 7.253,50.

Núm. Expte.: JA/AUT/00134/2007.
Solicitante: Antonio Izquierdo Gázquez.
Municipio: Quesada.
Importe Subv.: 11.960,53.

Núm. Expte.: JA/AUT/00136/2007.
Solicitante: Santiago P. Cantisano Torrente.
Municipio: Quesada.
Importe Subv.: 5.000,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00140/2007.
Solicitante: Manuel Hernández Martos.

Municipio: Baeza.
Importe Subv.: 3.475,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00141/2007.
Solicitante: Antonio Molina Martos.
Municipio: Valdepeñas de Jaén.
Importe Subv.: 3.929,21.

Núm. Expte.: JA/AUT/00153/2007.
Solicitante: Sara Teruel Muñoz.
Municipio: Arroyo del Ojanco.
Importe Subv.: 5.592,40.

Núm. Expte.: JA/AUT/00163/2007.
Solicitante: Blas Bermejo Fernández.
Municipio: Chilluévar.
Importe Subv.: 7.200,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00164/2007.
Solicitante: José Manuel Ortiz Requena.
Municipio: Cazorla.
Importe Subv.: 1.250,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00165/2007.
Solicitante: Jesús Martínez Ortiz.
Municipio: Pozo Alcón.
Importe Subv.: 3.005,00.

Núm. Expte.: JA/AUT/00167/2007.
Solicitante: M.ª Victoria Lázaro Vilar.
Municipio: Quesada.
Importe Subv.: 4.192,80.

Núm. Expte.: JA/AUT/00171/2007.
Solicitante: José Ureña Escribano.
Municipio: Torredonjimeno.
Importe Subv.: 3.969,77.

Núm. Expte.: JA/AUT/00174/2007.
Solicitante: Francisco Fernández Herreros.
Municipio: Torres Albanchez.
Importe Subv.: 3.732,00.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 16 de abril de 2008.- La Secretaria General, 
M.ª Mar Herreros Hueta.

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio An-
daluz de Empleo, referente publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de 
la Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación 
con el art. 18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, esta Dirección Provincial del 
Ser Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a las 
ayudas concedidas con cargo al programa de fomento 
de empleo (programa 3213 presupuesto de gastos de 
a Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 21 de 
julio de 2005.
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Granada, 26 de marzo de 2008.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
relación de beneficiarios/as de Ayudas Públi-
cas de creación de empleo estable acogidas a 
diferentes Programas de Fomento de Empleo 
de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha 
sido posible notificar determinados actos admi-
nistrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a los beneficiarios/as 
de Ayudas Públicas de Creación de Empleo Estable, 
que seguidamente se relacionan los extractos de ac-
tos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento del contenido íntegro del acto 
constancia del mismo podrán comparecer en un plazo 
de quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de 
esta Delegación Provincial de Granada, sito en C/ Dr. 
Guirao Gea s/n Edif. Fleming-2.ª Planta:

Núm. de expediente: EE/951/2002/GR.
Interesado: Antonio Aguado Ocaña.
CIF/DNI: 23.349.591-Z.
Último domicilio: C/ Callejón del Ángel núm. 3. 18003 
Granada.
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: Autoempleo/343/2006/GR.
Interesado: Natalia Novosetseva.
CIF/DNI: X.5.426.557 Y.
Último domicilio: C/ Beso, núm. 6. 18698 Otívar 
(Granada).
Extracto del contenido:  Inicio Procedimiento Reintegro

Núm. de expediente: EE/1286/2002/GR.
Interesado: Agencia Granahimarc, S.L.
CIF/DNI: B-18.600.965
Último domicilio: C/ Reina Fabiola, núm. 2. 18220 Albo-
lote (Granada).
Extracto del contenido: Resolución.

Núm. de expediente: EE/466/2002/GR.
Interesado: LKS Estudio, S.A. Jaime Carmona Mendiarach.
CIF/DNI: A.82.864.372.
Último domicilio: C/ Almagro, 15, 5.°. 28010 Madrid.
Extracto del contenido: Resolución.

Núm. de expediente: GR/CE3/96/2007
Interesado: Diseño y Formación del Calzado Montefrío.
CIF/DNI: B-18.748.624.
Último domicilio: Polígono Industrial El Jabonero C/ 
Sevilla, 18270 Montefrío (Gr).
Extracto del contenido: Requerimiento Documentación.

Granada, 3 de abril de 2008.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio An-
daluz de Empleo, referente a la publicación de 
ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 
18 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 
32B de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) 
y al amparo de la Orden 21 de julio de 2005.

Granada, 4 de abril de 2008.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

RESOLUCION de 14 de abril de 2008, de 
la Dirección Provincial de Granada del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública 
relación de interesados en Ayudas Públicas de 
creación de Empleo Estable, a los/as que no 
ha sido posible notificar determinados actos 
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados 
en las Ayudas a la Creación de Empleo Estable, que 
seguidamente se relacionan los extractos de actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento del contenido íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán comparecer en un plazo 
de diez días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta 
Delegación Provincial de Granada, sito en C/ Dr. Guirao 
Gea s/n- Edif. Fleming 2.ª Planta:

Núm. de Expediente: GR/TPE/0012/2008.
ClF/NlF: 24.395.564-Y.
Interesado: Francisco Manuel Estudillo Arquelladas.
Último domicilio: C/ Vulcano núm. 9-18198; Huétor 
Vega (Granada).
Extracto del contenido: Notificación Resolución Denegatoria.

Granada, 14 de abril de 2008.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.


